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Que con Resolución de Presidencia Ejecutiva No I4I-2017-SERVIR?E

I i; PFQ 1:'r;'g{ : .

\Í';i:rr.fe.." aprueba la Directiva "Normas para la gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades

Públicas", en adelante la Directiva, gue tiene como finalidad es establecer los procedimientos,

reglas, e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación y brindar las orientaciones para la

elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas PDP;

x,i¿i,i:¡, Desarroro de personasT'¿,":il;'"T#,",'."!"f l,lLÍ,",'J: ¿1i:::1#'3J:: 8[":L:"ffi, 1;

i.in $,¡ i 
':ilvigencia es anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la entidad;

lf,J,[,. .I ''';
K§', ' ," Que de conformidad con el numeral 5.2.7 de la Directiva, para efectos del'Y:r'---' 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad es

' [a máxima autoridad Administ¡ativa de una entidad pública;

Que, es necesario aprobar el Plan de Desarrollo de Personas 2018 de la
Dirección Regional de Educación de Piura, el cual ha sido revisado y validado por el Comité de

Visto, los Expedientes No 60644, 60771, 60345, 67024, 69141,66980 -
2017; 8541,9313 y 9266 - 2018 y demás documentos que se adjuntan en un total de 98 folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, siendo política de la Dirección Regional de Educación de Piura,

orientar y apoyar el desarrollo de la gestión que coadl,uven en e[ mejoramiento del servicio
educativo del sistema educativo peruano, es necesario implementar las acciones necesarias para la
reforma del servicio civil;

Que mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante la Ley,

establece el nuevo régimen de Servicio Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado

alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia y presten efectivamente servicios de calidad a la

ciudadanía, así como promover el desarrollo de las personas que integran;

Que en el artículo 10ode la Ley establece que la finalidad del proceso de

capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de

calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores

civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para aLcanzar el logro de los

obj etivos institucionales;
t

Que en el artículo 9o del Reglamento de Ley, aprobado por Decreto

Supremo N' 040-2014-PCM, en adelante el Reglamento, dispone que la capacitación tiene como

finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias

y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos

y las acciones del Estadoy alcanzar el logro de los objetivos institucionales; así mismo, constituye

una estrategia fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la

eficiencia y eficacia de la administración pública; siendo parte del Subsistema de Gestión del

Desarrollo y la Capacitación;
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Planificación de la Capacitación de la Dirección Regional de Educación 2018 conformado
mediante RDR. No 8497 de fecha 31.10.2017 modificada mediante RDR. No 2492 de fecha
t4.02.2018;

Que, mediante el Oficio N' 184-2018-GOB.REG.PIURA-DREP-DGI-
PPTO, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Dirección de Gestión lnstitucional de la
Dirección Regional de Educación Piura, señala que se cuenta con disponibilidad presupuestal para
la ejecución del referido Plan;

Estando a lo aprobado por el Área de Personal según Hoja de Envió No
563-2018-APER, por la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Dirección de Gestión
Institucional mediante Oficio N' 184-2018-GOB.REG.PIURA-DREP-DGI-PPTO y la Dirección
de Administración de la Dirección Regional de Educación Piura según Proveido N" l04l-2018-
GOB.REG. DREP-PruRA-DADM-J;

De conformidad con la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM. la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 14l-2017-SERVIR?E que aprueba la directiva "Normas para la gestión del Proceso
de Capacitación en las Entidades Públicas", Ley N" 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo

*. General y en uso de las facultades que le confiere la Resolución Ejecutiva Regional N" 002-
¿:O 1 8/GOBIERNO REGIONAL PruRA-GR.

ij
.,(i SE RESUELW:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL PLAN DE DESARROLLO
DE PERSONAS PDP 2018 de la Dirección Regional de Educación de Piura, el mismo que como
ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTúCULO SEGUNDO.- Disponer a la Oficina General de Recursos
Humanos haga de conocimiento a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), la presente
resolución, así como el Plan de Desarrollo de Personas de la Dirección Regional de Educación de
Piura.

ARTÍCALO TERCERO.- NOTIF'IQUESE, la presente resolución en la
Sede Regional de Educación de Piura y a las UGEL's Piura, La Unión, Sechura, Tambogrande,
Sullana, Paita, Talara, Ayabaca, Huarmaca, Huancabamba, Morropón, Chulucanas, en la forma y
plazos de acuerdo a Ley.

CRST/DREP.
TT/DADM

APER
ADM

,EN ROSA SANCHEZ TEJADA
REGIONAL DE EDUCACION

PIURA
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T PRESENTACIÓN

El Plan de Desarrollo de las Personas-PDP 2018 de la Dirección Regional de Educación de Piura
(DREP), ha sido elaborado en el marco de los objetivos estratégicos institucionales y en atención
a las necesidades de capacitación del personal de la Dirección Regional de Educación de Piura y

sus Unidades de Gestión Educativa local (UGEL) de la región Piura; con el propósito de

implementar acciones que permitan desarrollar capacidades en el personal para mejorar el

desempeño y resolver procesos críticos que se encuentran en el ejercicio de sus funciones; de

acuerdo a los lineamientosy directiva de la Autoridad NacionaldelServicio Civil- SERVIR.

Para ello, solicitó a la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades (DIFOCA) del Ministerio de

Educación (MINEDU) asistencia técnica a fin de elaborar un Plan de Desarrollo de Personas que

responda a las necesidades de capacitación de la región, en el marco de la Resolución de

Presidencia Ejecutiva N'141-2016-SERVIR/PE que aprueba la Directiva "Normas para la gestión

del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas".

Con la asitencia técnica de DIFOCA se organizaron tres talleres regionales de traba.lo donde se

reunió a directivos, jefes y especialistas de cada DRE y UGEL con quienes se tomaron acuerdos y

se firmo un compromiso para participar en la formulación del Plan de Desarrollo de Personas

2018 de forma conjunta. A partir de esta acción se conformó el Comité de Planificación de la

Capacitación (CPC) regional, liderado por el jefe de recursos humanos de la DRE y un equipo
técnico integrado por cada responsable de personal de cada UGEL. Se implementó un proceso

metodológico para identificar las necesidades de capacitación por la DRE y UGEL que derivó luego
a construir una Matriz de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) regional. Ambas

acciones se construyeron enfocadas en identificar las funciones de las unidades orgánicas y los

procesos críticos que emanan de ellas, a fin de indentificar acciones de capacitación que

respondan a resolver los procesos críticos identificados. Las acciones de capacitación priorizadas

se sustentan en la valoración de pertinencia establecida en la matriz DNC regional adjunta en el

presenta plan.

A partir de esta etapa y bajo un análisis del recurso prespuestal se logró articular un Plan de

Desarrollo de Personas PDP con una acción de capacitación para el presente año. En ese sentido,
el objetivo del PDP es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar
habilidades y el cierre de brechas de nuestros servidores civiles, para asícontribuir al logro de

objetivos estratégicos y mejorar los servicios que ofrecemos a los ciudadanos.
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2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS

Los objetivos estratégicos institucionales que se toman en cuenta en el presente Plan de

Desarrollo de Personas responde a los planteados en el Plan estrátegico Sectorial Multianualde
Educación 2016-2021.

Aprobado mediante Resolución Ministerial N" 287-2016-MINEDU y el Proyecto Educativo

Regional de Piura 2007 - 202L, aprobado por Ordenanza Regional N" 116-2006/GRP-CR y

promulgada el 12 de diciembre del 2006.

Estos son:

2.1. Objetivos estratégicos de Mediano Plano ZO16-20211 .

1. lncrementar la equidad por la calidad de los aprendizajes y del Talento de los niños y

ad olescentes.

2. Garantizar una oferta de Educación Superior Técnica y universitaria que cumpla con

condiciones básicas de calidad

3. lncrementar las competencias docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de

enseñanza aprendizaie.

4. Mejorar la seguridad, calidad y funcionalidad de la infraestructura educstiva y deportiva,
así como de su mobiliario y equipamiento

5. Fortalecer la gestión sectorial a nivel de instituciones educativas e instancis intermedias y

naciona les

2.2. Objetivos del Proyecto Educativo Regional

Objetivo 1: Aprendizajes de

calidad.

Lograr aprendizajes pertinentes y de calidad en la

educación básica para la realización integral de todos los

estudiantes del campo y la ciudad, que les permita

armonizar sus proyectos de vida con las demandas del

desarrollo local, regional, nacional e internacional, a partir

de una propuesta educativa concertada.

Garantizar el acceso universal y la permanencia de todos y

todas a una educación de calidad, inclusiva, sin

discriminación, intercultural, democrática y gratuita desde

la primera infancia y a lo largo de todo el proceso educativo

asegurando una formación integral para la vida y el

desarrollo humano.

Objetivo 2: Equidad

educativa.

Lograr que los docentes y directivos desempeñen su

profesión de manera eficiente, eficaz y ética para brindar

un servicio educativo de calidad que responda a las

demandas de desarrollo local, regional y nacional.

Objetivo 3: Desempeño

docente, eficiente y ético.

1 Plan estrátegico Sectorial Multianual de Educación 2076-2027

Objetivos del Proyecto Educativo Regional



Objetivo 4: Gestión

eficiente, descentralizada y

democrática.

Garantizar una gestión educativa descentralizada,

participativa, democrática, autónoma, eficiente,

transparente y que responda al contexto, a las necesidades

y demandas de la lnstitución Educativa, localidad y región.

Objetivo 5: Educación

superíor de calidad,

humanista, ética y

articulada al desarrollo

sostenible regional.

Lograr una educación superior de calidad, con sentido

humanista, con autonomía e identidad cultural, coherente

con las demandas de desarrollo sostenlble en la región y

exigencias éticas que plantea el mundo globalizado.

Objetivo 6: Sociedad

educadora.

Generar las condiciones para crear una sociedad

educadora regional con la participación activa de

instituciones y actores sociales claves comprometidos con

su rol educador.

En ese sentido los objetivos del proceso de capacitación será:

Mejorar la gestión educativa institucional de la dirección Regional de Educación y sus

Unidades de Gestión Educativa loca UGEL

Resolver procesos críticos de las diversas funciones que se desarrollan en las unidades
organicas de la DRE y UGEL(órganos de línea, apoyo administrativo, asesoría jurídica, otros)
Fortalecer las competencias del personal para que mejoren su eficiencia y el servicio al

ci udada no.
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La descripción de la visión institucional en el marco del Proyecto Educativo Regional corresponde a

lo siguiente:

Al2021,,las personas que viven en la región Piura acceden con equidad a una educación de

calidad, que los forma como ciudadanas y ciudadanos que asumen su identidad, consolidan su

proyecto de vida, aportan al desarrollo humano y construyen una sociedad democrática y ética,

en el marco del proceso de descentralización del país y en corresponsabilidad con la

Comunidad Educativa, la Sociedad y el Estado

La descripción de la Misión institucional en el marco Manual de Organización y Funciones MOF de

la DREP corresponde a lo siguiente:

La dirección Regional de Educación Piura, promueve la participación activa, concertada y

sostenida del estado con la sociedad civil, para la consecución de una educación democrática
y de calidad, prioritariamente de la Escuela Pública en la Zona Rural y Urbano Marginal,
orientada a la formación de los actores sociales, con capacidad de generar mayores
condiciones de vida a favor del Desarrollo Humano sostenible

4
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4 ESTRUcTURA oneÁucn

4.1 Dirección Regionalde Educación de Piura- DREP:

La Dirección Regional de Educación, según el Decreto supremo Ne 009-201GMINEDU,

tiene como función implementar y supervisa el desarrollo de la política educativa regional

en el ámbito de su jurisdicción; en el marco de las disposiciones normativas y técnicas sobre

la materia establecidos porel Ministerio de Educación. La DRE evalúa los resultados de la

gestión educativa para la mejora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las

características de su territorio, considerando los estándares de calidad en el servicio

educativo establecidos por el Ministerio de Educación en ejercicio de su rectoría.

Segün el Modelo de Gestión del Sistema Educativo Regional de Piura aprobado con

Ordenanza Regional N" 355-201/GRP-CR:

La Dirección Regional de Educación - DREP, es la instancia Regional especializada

responsable del servicio educativo de la región, implementando, monitoreando y

evaluando políticas, planes y programas de educación regional.

Su estructura organica esta compuesta por las siguientes unidades:

. Organo de Dirección

- Dirección Regional de educación

. Órganos de Línea

- Dirección de Educación Basica

- Dirección de Educación Superior No Universitaria y Técnico Productivo

. ApoyoAdministrativo.

- Oficina de Admlnistración

. Órgano de Control

- Oficina de Control lnterno

. Organo de Asesoramiento

- Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional

- Oficina de Asesoria Juricia
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4.2 Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL

La Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), según el Decreto supremo Ne 009-201G

MINEDU, es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, dependiente de la Dirección

Regional de Educación (DRE), responsable de brindar asistencia técnica y estrategias

formativas, asícomo supervisar, y evaluar la gestión de las instituciones educativas públicas

y privadas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de su jurisdicción,

en lo que corresponda, para Ia adecuada prestación del servicio educativo; y atender los

requerimientos efectuados por la comunidad educativa, en el marco de la normativa del

Sector Educación.

Segün el Modelo de Gestión del Sistema Educativo Regional de Piura aprobado con

Ordenanza Regional N" 355-201/GRP-CR:

La Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, es una instancia de gestión educativa, que

implementa y promueve la implementación de las políticas educativas en su ámbito

jurisdiccional. El ámbito territorial de las UGEL es interdistrital, abarcando varios distritos de

una misma unidad territorial meso regional debidamente articulada, social y vialmente.

Dependen directamente de la Dirección Regionalde Educación, t¡enen dos modelos:

Su estructura organica del Modelo A: comprende las UGEL Piura y Sullana esta compuesta

por las siguientes unidades:

Organo de Dirección

- Dirección Regional de educación

Órganos de Línea

- Dirección de Educación Básica

- Dirección de Educación Superior No Universitaria y Técnico Productivo

Apoyo Administrativo.

- Oficina de Administración

Órgano de Control

- Oficina de Control lnterno

Órgano de Asesoramiento

- Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional

- Oficina de Asesoría Duricia

Su estructura orgánica del Modelo B, comprende UGELES: Ayabaca, Huancabamba,

Huarmaca, Chulucanas, La Unión, Morropón, Paita, Sechura, Talara, Tambogrande: está

compuesta por las siguientes unidades

. Órgano de Dirección

- Dirección Regional de educación

. Órganos de Línea

- Dirección de Educación Básica y Dirección de Educación Superior No Universitaria y

Técnico Productivo
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Apoyo Administrativo.

- Oficina de Administración

Órgano de Control

- Oficina de Control lnterno

Órgano de Asesoramiento

- Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional

la región Piura existen las siguientes Unidades de Gestión Educativa Local

¡ Ejecutora

I 2 , PATTA

i g : TALARA

1,2 I SECHURA

4.3 Relación entre la Dirección Regional de Educación y las Unidades de

Gestión Educativa Local

A continuación se presenta el diagrama de la estructura orgánica de la Dirección Regional de

Educación (DRE) en articulación a sus Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL).
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I 5 . MORROPON

6 . HUANCABAMBA
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La estructura básica de l¿ Dirección Regional de Educación de Piura según el ROF vigente es:

Dirección Regional de Educación de Piura j
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La estructura básica de las UGEL Ejecutoras es dimensional

organización de la DREP, y en el caso de las UGEL operativas,

la Dirección y elÁrea Pedagógica.

ModeloA : UGEL Piura ySullana2

al ámbito local, replicando la

tienen en su estructura básica
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Modelo B; UGELES: Ayabaca, Huancabamba, Huarmaca, Chulucanas, La Unión, Morropón, Paita,

Sechura, Talara, Tambogrande3
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s ruúurno DE SERVTDoRES EN LA nre róru

5.1 Dirección Regional de Educación DRE:

La Dirección Regional de Educación de Piura cuenta con un aproximado de1.1l servidores

públicos, de los cuales 97 son personal CAP y 20 CAS, distribuidos de la siguiente manera:

SERVIDORES DE I.A DRE PiUNN i

ru. NTEIUEÑ LABóMI
1 CAP

i N" SERVIDORES

átof

2 rCAS

3 LRM

20

1b

11)

,(|
I

I

{

ffi

Asimismo se ha relizado un levantamiento de información para identificar el numero de

personal con el que cuenta la Dirección Regional de Educación de Piura a nivel de unidad

orgánica. A continuación se presenta la distribución aproximada del personal total:

N" DE SERVIDORES POR UNIDAD ORGANICA_ DRE PIURA

DEPENDENCIA
. N" SERVIDORESi*- - *-.- Total
] CAP CAS LRM

1 i Dirección 13

N"i

2 I Oficina de asesoría jurídica | 4
-)

."
"-*.

b

3 i Oficina de administración 33
1

13

4 Órgano de control institucional 10

5 i Oficina de planificación y presupuesto

6 Dirección de Educación Básica 11 1f

-.."..*
l

1,6

, Dirección de Educación Superior No

Universitaria y técnico productiva il:i**l**-**f

l:*::I*:
\



5.2 Unidad de Gestión educativa loca UGEL:

Asimismo un aproximado de servidores civiles que laboran en las Unidades de Gestión

educativa local a nivel de régimen laboral son:

i LA UNrON

FINANCIAMIENTO
El costo estimado de las acciones de capacitación programadas para el 2018 asciende a:

Monto aiignaáo paá áiilénei dé áü¿'rtá¿ióñ
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Asimismo , el costo de la ejecución de las actividades contempladas en el presente Plan

estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal del presente año fiscal. Así mismo, se

establecerán alianzas estratégicas con el Ministerio de Educación y SERVIR, a fin de realizar

iN? Nombre dé láiUGEL
:',:1,";',t;

N'segün RéElrnén',r,. Total

CAP CAS LRM"

T PAITA 2 35 9

2 HUANCABAMBA 9 45

3 SECHURA 3 15 10

4 2 6 1.4

5 9 15 50

6 CHULUCANAS 19 21, 1 4'7

7 TALARA 2 18 12 32
a MORROPON 3 16 13 32

9 HUARMACA 2 38 4 44

10 PIURA 4 6 1,6 26

!1 TAMBOGRANDE 4 11. 18 33

12 20 1J 7 40

Total 1,16 205 134 455

,,1' N? . ::

Total

\ 46

1
3

45

28

4 22

5 50

6 A-

7 32

8

v

32

44

10 26

1,1, 33

12 1 40

Total 55 154 72 173 1 455
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acciones de capacitación fijadas en el presente Plan. Entre estas allanzas se cuenta con el

apoyo de: MINEDU, SERVIR/ENAP, MEF, Gobierno Regional, ONG's, entre otros.

7 MONITOREO Y EVALUASÓN
Se han establecido dos tipos de indicadores consdierando la eficación y la calidad de las

acciones de capacitación.

El seguimiento y la evaluación de estas actividades estará en el marco del documento PDP

de manera integral asi como por cada acción de capacitación.

Asi tenemos Ios siguientes indicadores que ayudarán a medir Ios resultados del Plan de

Desarrollo de Personas:

,ry

1

/

w
Y

r$)

t

Monitoreo

Cumpli
miento

Producto
Cumplimien
to del PDP

Permite verificar %o

del cumplimiento
de las actividades
de capacitación
programadas con

las actividades
realizadas del PDP

No de

ca pacitacione

s realizadas /
N' de

ca pacitacione

S

programadas

lnforme de

Ca pacitaci

ones

Cumpli
miento

Producto
Cobertu ra

de la

ca pacitación

Permite medir el %
de servidores
capacitados frente
al total del
pe rso na I.

No de

servidores
que

recibieron la

capacitación /
total de
personal de la

entidad

Lista de

asistencia

Cumpli
miento

lnsumo
Ejecución
p res u pu esta

| (*)

Permite realizar el

seguimiento a los

montos que se

invertirán en la

capacitación de lo

programado y

P resu puesto

ejecutado /
P resu puesto
programado
para el PDP x

100

SIAF

lnforme de

ava nce
presu puest

al

Evaluación Efecto Calidad

Satisfacción
de los

pa rticipa nte
sdela
ca pacitación

recib id a

Permite medir el
grado de

satisfacción del
personal respecto
a la capacitación
recibida

Ns de

servidores
que evaluan
como BUENO

la

ca pacitación

recibida / No

de
pa rticipa ntes

Ficha de

Satisfacció
n

lade



capacitación x
100

Efecto Resu ltado
Eva luación
de

a prend izaje

Permite medir la

efectividad de la

ca pacitacró n a

través de la

evaluación del

a prend izaje

NO de

servidores
ca pacitados

evaluados con

nota
aprobatoria/T
otal de
pe rsona I

ca pacitado

Pruebas de

conocimie
nto.

Efecto Resu ltado

Evaluación

de

aplicación
de la

ca pacitación

Permite medir el

efecto práctico de

la capacitación
recibida

NO

servidores
que aplican
aprendido
No total
servidores
ca pacitados

100

de

lo

de

X

Ficha de

Eva luación
de

t ra nsferen
cia

(aplicación

de la

ca pacitació

n)

(

{

8 RESULTADOS DEL DIAGNÓSTCO DE NECESIDADES DE

cAPACrrAqÓN (DNC)

Se ha efectuado el consolidado de la Matriz del DNC Regional, según anexo adjunto

MATRIZ PDP:
Se adjunta la matriz PDP validada por el cpc

\
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"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACÉN NACIONAL"
"DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

GOBIERT{O REGIOT{AL DE PIURA
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

L]G€L f)t .fAcA{¿ 
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ACTA DE VALIDACIÓN DEL P1AN DE DESARROLLO DE PERSONAS

Con fecha, 28 del mes de Febrero del año 2018, los miembros del Comité de Planificación de

Capacitación de la Dirección Regional de Educación de Piura, dejamos constanc¡a que:

1,. Se ha revisado el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo de Personas, relacionado
a los aspectos relevantes de la entidad (objetivos estratégicos, visión y misión, estructura
orgánica de la entidad, número de servidores civiles que conforman la entidad, DNC y

fuente de financiamiento).

2. Se ha revisado la Matriz de PDP que contiene las acciones de capacitación priorizadas para

el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas en dicha matriz sean
pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad y no contravengan el orden de
prelación previsto en el artículo L4' del Reglamento General de la Ley N" 30057 - Ley del
Servicio Civil, el mismo que ha sido indicado en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva "Normas
para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas".

3. Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación a fin de determinar si se

ajustan a las necesidades identificadas en el DNC.

4. Se ha revisado la disponibilidad presupuestal para atender las capacitaciones incluidas en

el PDP, asumiendo el compromiso de cubrir con la respectiva disponibilidad presupuestal
para coberturar las metas e inclusive ampliarlas, previo sustento.

En señal de conformidad suscribimos el presente documento y visamos el proyecto de PDP.
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Unidad
qrtánlcd

Función esoecfflca de Ia ldentlflou¿ él o¡oceso crftico
ldentlf¡car las Necesídad de

caPac¡tación

A qulenes va

dlrlBlda la
capacltaclón

(Iefes,

Objetivo de la capacitación +
Tipo dé

¡cc¡ón de

capacita

ción

códlgc
de prlo

ridad

Rantq
Costos

v.:í
\a; . :i,i -i{
Y ,:¡o§
t.

\: ,.§

\,¡

a

,i

il+.d
Jl.r ?r!: I
-'jiti;¡

unldad orsánlca llmlte oue se cumDla la

De aprendizaje De desempeño DRE UGÉL
Costos

Directos

Co¡tos

,ndirectos
atenderá con la

c¡pacitación

funclón u obietlvo de la

unldad o¡tánlca

proceso crlt¡co
da pertl
nencla

1

J

z
I
I
f
F
tr

=o
J

o
E
É

to
o
Fzu

=Uz
5A
uo

=Iro

Planificar, organ¡zar,

:onductr los procesos de

olanificación, presupuesto y
.acionalizac¡ón a nivel de

)REP y UGEL

Elaboración e implementacion

del Pol, y documentos de

Gest¡ón

,Desconocimiento del proceso y la

rstructura para la elaboración del POI

' Poca implementación de los srstemas

nformáticos y sus aplicativos en los

lrocesos de planif icación, presupuesto,

¡dministrativos y rac¡onal¡zación
I El POI incorpom a los PPR que

:uentan con presupuesto dejando de

ado las actividades de capacitac¡ón,

lifusión, investigación y evaluac¡ón de

os aprendizajes,

Formulacion del Pol

Y documentos de

Gestión

Especialistas 3onocer los procesos
je planificación,

¡dministrativos y

lresupuestales

Elaborar e

implementar el POI

de manera

adecuada y

eficiente.

curso de

Especializació

n

Presencial 40 20 c1 9 90,000.00 0.00

Planif icar, organizar, Planificación no es coherentt Desconoc¡miento de los servidores )rocesos de

)lanif¡cac¡on,

mplementación y

]valuac¡ón del

vlodelo de Gestión

lducativa.

Jefes de área y/o
Unidad -

Especialistas,

Administratrivos
y personal

Tecnico

:onocer los Los seryidores

DREP/UGEL

gerencian productos

y entrega de

serv¡c¡os a llE para el

logros de resultados

con criterios de

calidad, igualdad de
genero, inclusión e

interculturalidad

Curso )reSenct

al

50 32 B 9 5,000.00 4840.00

I

planificación, presupuesto y

Ecronalización a nivel de

DREP y UGEL

ducativa de la Región Piura enfoques, procesos y desempeños del

Modelo de Gest¡ón Educativa.

:l planeamiento y

l¡ecucrón del

lres upuesto

nstitucional.

3

ÉI
Er
4
f,

zo<ú2<FUUlf
oEluo
>E
<rLiO
6!¿<zEU
z!ol
PíOEf,<
PE

Plan¡ficar, organ¡zar,d¡riB¡r,

:oordinar y evaluar las

rcciones tecnico-
pedagógicas de la

urisdicción. / Monitoreo y

acompañamiento

Elaborac¡ón de térm¡nos de

referenc¡a - TDR

)esconocimiento de los jefes y

esponsables de los programas y

¡ctividades, en la elaborac¡ón de

:érminos de referencia

Elaboracion de

Térmrnos de

Referenc¡a -TDR

Jefes de área
y E5pecialistas

ln¡c¡al, Primar¡a

Secundar¡a y

Superior

{prender la

.laboración los

:érminos de
'eferencia

Elaborar los

térm¡nos de

referencia para el

requerimiento de

bienes y servicios

del área usuaria

Talle r Presencial 72 \2 c1 I 2,000.00 1,500.00

i

¡
E

§

4

Planif¡car, organizar,dirigir,

:oordinar y evaluar las

¡cciones tecn¡co-
pedagóg¡cas de la

ur¡sdicción. / Mon¡toreo y

¡compañamiento

oedagóg¡co

Evaluacion y/o

acompañam¡ento Pedagogico

nexistente proceso de inducción al
)ersonal nuevo a5ignado

Planes de mejora d(

aprendizaje

lefes de área

y espec¡alistas

lnicial, Primaria

Secundar¡a y

Superior

:onocer el proceso

le Evaluacion v/o
rcompañamiento
)edaBóg¡co

Aplicar los

conocimientos

aprendidos paÉ
fines de evaluac¡ón
y programación.

Curso Presenc¡al 1(

f ,.¡l

2( b 1 2,000.00 1.300.Ür
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Ne

Unidad

orEánlca

Funclón especffica de la

unldad orgánlca que 5e

?lenderá con la

capácitación

ldentifique él prbcéió tiltlco
que limita que sa cumpla Ia

funclón u obietivo de la

unldad ortánica

ldentif¡car lás causas que genera el

proceso dtico
Necesidad de

capacltac!ón

A quieneg va

dlrigida la

capacltac¡ón
(Jefes,

.cñ..1áll.iásl

Obietlvo de la capacitac¡ón ' Tipo de

a(clón de

capac¡ta
clón

Modalidád
Código

de prlo

rldád

Rsngo

d€ pertl

nencia

Costo,

De aprendirale De desempeño DRE UGEt
tostoi

Dl16ctoe

Cóstds

lndhectos

5

u -é,

:>e=
dJ;o
=zz
I
I
@
d
É¡

Planif¡car, organrzar,dirigir,

coordinar y evaluar las

acciones tecnico-
pedagogicas de la

jurisdicc¡ón. / Monitoreo v

acompañam¡ento
pedagógico

Jso inadecuado de la

)lataforma virtual del slREcAsE,

¡icrece,siseve, para el

ieguimiento y monitoreo a las

I.,EE

!o5 especialistas de DREP y tlcEL, dan
poca importancia y el uso adecuado

lel SIRECASE SICRECE,SISEVE, es

manejado por dos o tres personas,

ialta un mayor empoderamiento por

oarte de los espec¡ali5tas y jefes de

DREP y UGEL

Jso adecuado del

iIRECASE, SICRECE,

;ISEVE en el

;umplimiento de las

retas Pedagógicas

Especialistas de

DGP

qprender el manejo

¡decuado de los

nstrumentos de

leguimiento y

Tonrtoreo

Manejar las

plataformas de

seguimiento y

monitoreo de

manera adecuada y

ef¡crnete

Curso Presencial 1( 2( B 1 2,000.00 1,300.00

6

zo
I
É
F

z
Ea
u6
o
o
z,
z
o
tro

Asegurar la racionalidad,

unidad y efic¡encia de los

procesos . Admjnistrativos

de recursos humanos,

tesorería, contab¡lidad,

abastecimiento y bienes

Patrimoniales

!estionar la asignación

)portuna de los recursos

rumanos, con los d¡ferentes

leg¡menes laborales

BaJo dom¡nio de normativa de

regímenes laborales

!ormativa de

legímenes

-aborales

efe,

:specialistas,

;om¡siones de

ielección de

tersonal

Dominar la

normat¡va

relacionada con los

regímenes laborales

Aplicar los

conocimientos de la

normativa

relacionada con los

d ¡ferentes

regimenes laboEles
de seruidores.

Curso de

especializacio

n en Recusos

humanos

Semipresenci

al

I I D 16,000.00 o

7

Ejecución del gasto del
presupuesto asignado por el

MEF pare elcumpl¡miento
de los objet¡vos y metas

inst¡tuc¡onales

:laboración de Términos de
'eferencia paE la adqu¡sición

//o contratación y Ejecución
)resupuesta de bienes y

iery¡cios

Limitado conocimiento de

normatividad para contratac¡ones con

el Estado

Ley de

:ontrataciones con

:l Estado.

Espec¡alistas

responsables de

contrataclón de

bienes y

sery¡c¡os.

Domtnar la

normat¡va para la

:ontratación de

b¡enes y servicios del

Estado.

Aplicar de manera

correcta la

normatlva de

contrataciones

Curso Presencial 5 4 c1 2,700.00 0.00

8

Asegurar la racional¡dad, Los procesos de soporte Escaso conoc¡miento de los sistemas Manejo de los

sistemas

informáticos de

SIAF, SIGA, NEXUS,

SIRA, sUP

spec¡alistas Conocer los sistemas \p[car los Curso Presencial 1C c1 1,800.00 1,700.00

procesos administrativos de

recursos humanos,

tesoreria, contabilidad,

abastecimiento y bienes
patr¡mon¡ales

Recursos Humanos,

Abastec¡miento, Contab¡lidad,

Escalafón, Remuneraciones,

b¡enes, SIRA, SUP, NEXUS, RAPINFo,

etc.

lersonal técn¡co administracion
publica

¡dquir¡dos en el

nanejo de los

iistemas

nformativos

en las dependencias

administrativas a su cargo, de

conformidad a la normatividad

9

Asegurar la racionalidad,

unidad y eficiencia de los

procesos . Admin¡strativos

de recursos humanos,

tesorería, contabilidad,

abastec¡miento y bienes

Patrimoniales

)lanif icar, implementar V

Jesarrollar actividades que

'avorezca el desarrollo de

:apacidades del personal de la

JGEL.

Falta de capac¡dad para la

comun¡cación asertiva

:omun¡cación

¡sertiva en el

¡mbito laboral

)ersonal técnico

¡ auxiliar de la

)REP/UGEL

Conocer y

:omprender la
:omun¡cación

a5ertiva

\plicar los

;onocim¡entos

¡dquiridos para la

nejom de la imagen

/ el clima

nst¡tucional

curso taller

I

Presencial

I

2C 2C D 2,000.00 1,000.00
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Ni

Unidad

Funclón especffic¡ de la ldentifloue el oroceso iiltico
ldent¡f¡car las cauras que geneia el

pfoceso crftlco
Necesldad de

capacltaclón

A quleñes va

dlrlgida la
Ob¡et¡vo de la capacitac¡ón r

T¡po de

acclón de

captcita
clón

Código

de prlo

rldad

Rañgo
Costos

unldad orgánica qüe se

atenderá con li
capac¡taci¿¡r

que llmita que se cumpla lá
función u oúletivo de la

unldad orgánica
De aprendlrale De desgmpgño DRE UGEL

CostoS

Diréctos

cottó§
lndlrectos

ortantca
(Jefes, nencra

10

ú
o
a
f

f
c,
o
r

Realizar las acciones de

seguimiento que

correspondan, cautelando la

ejecución de medrdas

correctivas y/o sancrones

dispuestas por el t¡tular de
la eñt¡dad

Opiniones y recursos

¡mpugnativos no acorde con la

normativa vigente

Desconocimieñto de la normetrva

relacionada a opiniones y recursos

impugnatorios

Normas del Sector

Educación, D.Leg.

275 y LeV SERVIR,

procedimientos y

aplicación

Profesionales del

derecho,

Especialistads en

Educación,

Especialista

Administrativo,

Personal que

conforman

comis¡on de
procesoS

administrativos
yfines

-onocer la

iormativa referida al

iector educación

).1e9.276 y la Ley

iERVIR

Aplicar los

conocimientos

adquiridos en los

documentos,
procesos, opiniones

técnicas a atender

Curso Semrpresenci

al

3( 40 c1 9 6,000.00 4,500.00
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Ne
Funclón especfflca

de la unidad

orBán¡cá que se

atend¿rá con la

cápacltación

ldentlfigue el proceso

crltlco que limita oue
Necesldad de

capac¡tac¡ón

A qu¡énes va
dl¡lglda la

capacltación
(Iefes,

especiáli§tas)

ObJetivo dé la capacitación '
Tipó de

acción de

capacltaciór

Modalldad

N'de
partlc¡pantes Código

de
priorf

dad

Rango

de
pertlne

ncla

Costos

se tumpla la funclóñ
ldeñtificar lá5 caU§ás que genera

el próceso crít¡¿o
De aprendizaJe

De

deiempeño
DRE UGEL

Costos

Dlrectos

Costos

lndlrecto¡
ob¡etivo de la unidád

orgánlcá

1

zo
Ul
EF

=o
J
Jo
É,
É,

Uo
oFzg
=uzf
4
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2
U
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Planificar, organizar,

conducir los procesos

de planificación,
presupuesto y

racionalización a nivel

de DREP y UGEt

Elaboración e

implementacion del POl,

y documentos de Gestión

.Oesconocim¡ento del proceso y la
estructura para Ia elaborac¡ón del POI)
. Poca ¡mplementación de los sistemas

¡nformáticos y 5us aplicativos en los
procesos de planificación,
presupuesto, administrativos y

racionalización
. El POI incorpora a los PPR que
cuentan con presupuesto dejando de
lado las act¡v¡dades de Capac¡tación,

difusión, ¡nvestigación y evaluación de
los aprendizajes.

Formulacion del

POI Y

documentos de

Gestión

Especialistas Conocer los

procesos de

planificación,

administrativos y
presupuestales

Elaborar e

implementar el

POI de manera

adecuada y

ef¡c¡ente.

Curso de

Especial¡zac¡ó

n

Presencial 40 757 c1 9 295,500.00 0.00

2

Planificar, organ¡zar,

conducir los procesos

de planificación,

presupuesto

racionalizac¡ón a nivel

de DREP y UGEt

La Planif¡cación no e:

coherente con el Modelc
de Gestión Educat¡va d(
la Región P¡ura.

. Desconocimiento de los serv¡dores

de la DREP/UGEL de los princ¡pios,
Procesos de

planificacion.
Jefes de área
y/o Un¡dad -

Especialistas,

Adm¡n¡stratrivo
s y personal

Tecnico

Conocer los
procedimientos
para el

planeamiento y

ejecución del
presupuesto

institucional.

Los servidores

DREP/UG EL

gerencian

productos y

entrega de

servicios a llE

para el lo8ros de

resultados con

cr¡terios de

Curso Semipre

sencial

50 120 B 9 10,000.00 10,030.00

Modelo de Gestión Educativa y evaluac¡ón del

Modelo de

Gestión

educatrva.

de genero,

inclus¡ón e

3

Conducir los Procesos

de Planificación y

Presupuesto

rElaboración, Ejecuc¡ón y

Evaluación del Pol
*cumpl¡miento de la

Ejecución de las metas

Presupuestales

*Ex¡stencia de desfase entre lo
planiflcado y presupuestado.
iAplazamiento de transferencias
presupuestales por lo que se elecuta

de manera ¡noportuna.

Formación en el

Sistema

lntegrado de

Administración
Financiera - SIAF

Jefe de AGI ,

Especialistas de

Presupuesto y

de Planificación

Conocer el Aplicar de

manera

adecuada el SIAF

en la

administración
del gasto de la

Curso Presencial 3 B 9 120.00 360.00

SIAF
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N!

Uñldad

Funclón Cspecfflca

de la unldaq

o¡gánica qüe se

atenderá con la
capachación

ldent¡fique el proceso

Necesidad de

capatltac¡ón

A qulencs va

dtrlgida la

capacitación
(lefes,

especiallstas)

Obletivo de la capacltación I
Tipo de

acción de

N'de
partlcipantes Código

de
pfroft

dad

Rañgo

de

Costoi

¿umola la funrlón
ldehtiflcar las causas qué genera

De aprendizale
De

desempeño
ERE UGEI-

Costos

D¡rectos
Costos

lndlrectos

orgánlca
obietivo de la unldad

orgánica

el procero trltico pert¡ne

ncia

4

Monitorear el registro
de matrículas de las

Registro de matrícula en

aplicativo informático de

SIAGIE en las ll.EE con

lncorrecta aplicación de la norma
vigente para el regristro oportuno de

tortalec¡miento
de las norma

Estadístico,

Asistente
Conocer y entendel
la norma técnica

Aplicar la norma
lécnica vigente,

Ta ller Presencial 3 c1 8 120.00 350.00

públicas y privadas en

el aplicativo
rnformático de SIAGIE

ll.EEE, en el aplicat¡vo informátrco de

SIAGIE

particulares de

registro y uso

del aplicativo
informát¡co de

SIAG IE

operador de

SIAGIE

Ia matrícula en el

aplicativo
informático de

SIAGIE

Jso del SIAGIE

5

oz
Éo
au
4
f

z9loa
úü
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f

zo
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6

Planiflcar,

organizar,dirigir,
coordinar y evaluar las

acciones tecn¡co-

pedagógicas de la

.iurisdicción. /
Mon¡toreo y

acompañamiento
pedagógico

Elaboración de términos
de referencia - TDR

Desconocim¡ento de los ¡efes y

responsables de l05 programas y

actividades, en la elaboración de

términos de referencia

Elaboracion de

Términos de

Referencia -TDR

lefes de área

/ Especialistas

nicial, Pr¡maria

;ecundaria y

iuperior

Aprender la

elaboración los

términos de

referencia

Elaborar los

:érminos de
'eferencia para

Ta ller Presenc¡al I 60 c1 8 6,000.00 4,800.00

ie bienes y

;ervicios del

irea usuaria

6

Planif¡car,

rrganizar,dirigir,
roordinar y evaluar las

rcciones tecn¡co-

redagóg¡cas de la

uflsd¡cción. /
Monitoreo y

¡compañamiento
¡edagógico

Evaluacion y/o

acompañamiento
Pedagogico

nexistente proceso de inducción al

Personal nuevo asignado

Planes de

Tejora de

¡prendizaje

Jefes de área
y especialistas

lnicial, Primar¡a

Secundaria y

Supeflor

30nocer el proceso

Je Evaluacion y/o
rcompañamiento
Pedagógico

Aplicar los

conocimientos
aprendidos para

fines de

evaluación y
programación.

Curso Presencial 1( 7A b 7 4,000.00 4,800.00

7

Planificar,

organizar,dir¡gir,

coordinar y evaluar las

acciones tecnico-
pedaEóBicas de la
jurisdicción. /
Monitoreo y

acompañamiento
pedagógico

Uso inadecuado de la
plataforma virtual del

SIRECASE, s¡crece,s¡seve,
para el segu¡miento y

mon¡toreo a las ll..EE

Los especialistas de DREP y UGEL, dan
poca importancia y el uso adecuado

del SIRECASE SICREcE,SISEVE, es

manejado por dos o tres personas,

falta un mayor empoderamiento por
parte de los especialistas y jefes de

DREP v UGEL

Uso adecuado

del SIRECASE,

SICRECE, SISEVE

en el

cumplimiento

de las metas

Pedagógicas

Especialistas de

DGP

Aprender el

manejo adecuado

de los

instrumentos de

seguimiento y

monitoreo

Manejar las

plataformas de

segu¡miento y

monitoreo de

manera

adecuada y

efic¡nete

Curso Presencial 1( 70 B 7 4,000.00 4,800.00
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N'de
partic¡pantesFunclón especfflcá

de la unidad

orgánica que re
atEnderá con la

cepacltarlón

ldentifique el procéso

crftfco que lim¡tá que

ie eumpla la funclóñ u

obletivg {e t¡ ¡¡¡6q¡
orgánica

ldent¡f¡car las causas que genera

el proceso crftico

A qulenes va

dirl8lda la
capacitación

(Jefes,

esperiallstasl

zIU
ÉFI
=Eo
Uo
o
o
2
f

z
U
tro

sos humanos,

contabilidad,

Patrimoniales

'la asignación

de los recursos

, con los

dom¡nro de normativa de Dom¡nar la

normativa
relac¡onada con los

regimenes

laborales

Lim¡tado conocimiento de

para contrataciones con

Presencial 6,000.00 7,630.00

ional¡dad, un¡dad y

ía, contabilidad,

patrimoniales

procesos de soporte

sistemas de Recursos

Tesorería y Bienes

de conformidad a

normatividad vigente

scaso conocim¡ento de los sistemas

SIAF, SIGA, Marges¡ de

SIRA, SUP, NEXUS, RAPINFO,

Manejo de los

sistemas

informáticos de

SIAF, SIGA,

NEXUS, SIRA,

SUP

Especialistas

personal

Conocer los

s¡stemas

informaticos de la

administracion
publica

adquiridos en el

r,
/§
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m

N.

Unldad

Fu¡rclón aspéclflca

dé la uñidad

ofgán¡ca que se

atend¿rá con la

capa€ltaciún

ldentifique el proceso

cfftlco que lirnlttque
§e cumFla la funclón u

oblet¡vo de la un¡dad
or8éñicá

Necesidad de

cápacltaclón

A qulenes va

d¡rlglda la

ObJetivo de la capacitación I
T¡po de

acción de

capácltac¡ón

Modalldad

N. de
participantEs Códígo

de

Priorl
dad

RanSo

de

Costot

ldentificar las causas que genera

el proceso crítico
De aprendizale

De

desempeño
DRE UGEL

Costo§

DirBctos

Costos

lnd¡r€ctos
orEán¡ca (Jefes,

especlallstarl

pertlne
ñc¡a

11

uo
o
o
z,
z
U
tro

Asegurar la

'acionalidad, unidad y

efic¡encia de los

procesos.

Administrativos de

recursos humanos,

lesoreria, contabilidad,

¡bastecimiento y

bienes Patrimoniales

Planificar, implementar y

Cesarrollar act¡vrdades

que favorezca el

Cesarrollo de capacidades

del personal de la UGEL.

Falta de capacidad para la

:omunicación asertiva

:omunicación
rsertiva en el

¡mbito laboral

Personal técnic(
y auxiliar de la

DREP/UGEL

:onocer y

:omprender la

:omunicación
rsertiva

Aplicar los

conocimrentos

adquiridos para

la melora de la

imagen y el

clima

¡nstituc¡onal

Curso taller Presencial 2A 60 D 4,000.00 2,000.00

72

Planificar implementar
y desarrollar

actrvrdades que

favorezca el desarrollo

de capac¡dades del

personal de la UGEL

Manejo de emociones en

el ámbito laboral

Malas relaciones laborales, entre los

servidores públicos,

Manejo de las

Emociones en el

amb¡to laboral

)irector de

JGEI-

,irectores de

írea, seruidores

rdm¡nistrativos

Conocer V

comprender el

manejo de

emociones y su

importancia en l05

ámbitos laborales

qplicar técnicas

le manejo de

smociones entre

os servidores y

3l público

taller Presencial 5C D 5,000.00 2,500.00

13

Proponer e impulsar

med¡das para mejorar
el estado físico legal y

de la infraestructura de

la sede de UGEL y las

il.EE.

saneamiento de los

locales escolares

Desconocimiento de normat¡va sobre Gestión y

Control de

B¡enes

Patrimoniales y

saneamiento

Físico legal de

locales escolares

lefe de Conocer la

normativa para la

ejecución de

saneamiento físico

legal e inventario
patrimonial de

bienes muebles

estatales..

Realizar el taller Pre5encial 8 c1 1,200.00 240.00

escolares responsable de

oficina de

infraestructura,
control
Patrlmon¡a1,,

abastecimiento,
almacen y

personal

¡nmerso en la

materia

locales escolares

en un 100% de

la jurisdicción de

UGEL y el

control de

bienes

paatrimoniales
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N'

unldad
orgénica

Funclón espéclflca

de la unidad
orgánica que se

atendérá ¿on la

capac¡táclón

ldent¡f¡que el proceso

crltlco oue l¡m¡ta oue
Nece¡idad de
capacltaclón

A qulene$ va
dlrl8lda lá

cafacftacfón
(Jefes,

espéclallstas)

Oblet¡vo de la capacitación r
Tipo de

áccióñ dé Modalidad

N'de
Dartlc¡pantes Cód¡Bo

de
prforf

dad

RanBo

de
pGrtine

nc¡a

Coitos

7o

$
'$

$
,ú

{ 
j..;

te cumpla la funclón u
ob¡etivo de la unldad

orgánlca

ldéntiflcar las causas que genera

el proceso crítico
De aprendizale

De

desempeño
DRE UGEI-

Costos

DlrGEtos

Costos

lndl¡ectos 
-

14

ú
a
É
f

É
o
u

Real¡zar las acc¡ones de

segu¡m¡ento que

correspondan,

cautelando la ejecuc¡ón

de med¡das correctivas
y/o sanciones

d¡spuestas por el titular
de la entidad

Opiniones y recursos

impugnat¡vos no acorde

con la normat¡va vigente

Desconocimiento de la normat¡va

relacionada a opiniones y recursos

impugnatorios

Normas del

Sector

Educación,

D.Leg.276 y Ley

SERVIR,

procedimientos
y aplicación

Profesronales

del derecho,

Especialistads

en Educación,

Especialista

Admin¡strativo,
Personal que

conforman
comis¡on de
procesos

administry
aativos yfines

Conoc er la

normat¡va referida
al sector educación

D.Leg. 276 y la Ley

SERVIR

Aplicar los

conocimientos
adquiridos en

los documentos,
procesos/

opiniones
técnicas a

atender

Curso Semipresenc

ial

3C 72( c1 9 10,000.00 10,200.00

15
zo
U
Uu
É,
6

Conduc¡r el sistema

educativo en su

respectivo ámbito,
articulando las

intervenciones de los

Gobiernos Locales,

Gobierno Regional y

Gobierno Nacional con

competencia en

materia de educación.

Aplicac¡ón inadecuada de

marco normativo en la

toma de decisiones

Escaso conocimiento del marco

normat¡vo por parte de los directivos
de la UGEL

Normativa del

Sector

Educación en la

Gestión Públ¡ca)

Director y Jefes

de Area y/o
Unidades y

especialistas

Conocer normatlve
del sector para la
acertada toma de
declslones)

Foftalecer la

toma de
declslones de
los dlrectlvos)

Dsffip€Sq
Curso?

Presencial 2( C1 9 300.00 6,000.00

16

Elaborar informes u

otro documento que
Atención de los

expedientes

administrativos

Comunicación escrita no es precisa ni
asertiva, lo que orig¡na demora los
procedimientos administrativos de
traslado de documentos

Redacción de

documentos
iecretarias de

as Un¡dades

f,rgánicas

Elaborar

documentos de

manera correcta

Mejorar la

'edacción de

iocumentos

Curso Semipre5enc

ial

c1 8 550.00 2,150.OO

solicite jefe rnmediato
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MATRTZ PDP (RPE N" 141-2016-SERVIR-PE)

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION..DE PIURA

(1) Costos Directos: Relacionados con el costo de la formación a cargo de una lnstltución Pública y/o Privada (Universidad, lnst¡tuto, etc). Comprende inscripción,

{2) Costos lndirectos: Relacloñedos con los costos loglsticos: alimentación, material de estud¡o, certiflcados
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Normativa de Regímenes

laborales CAS, 1057, DL 276,

LEY SERVIR Y 29944 LRM

(casuistica)
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